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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 7 de octubre de 1965 por la que se de
clara desierto el concurso-examen restringido para 
cubrir una plaza de Oficial segundo administrativo 
en la Junta de Obras y Servicios del Puerto de Ta
rragona.

limos. Sres.: Expirado el plazo de presentación de solicitudes 
al concurso-examen restringido para cubrir una plaza de Oficial 
segundo administrativo en la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto de Tarragona, sin que se haya presentado petición al
guna, en uso de la facultad que me ha sido delegada por el 
excelentísimo señor Ministro Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno, he tenido a bien disponer:

Declarar desierto, por falta de concurrentes, el anterior con
curso-examen restringido, q u e da n d o autorizada la Junta de 
Obras y Servicios del Puerto de Tarragona para proveer la plaza 
de Oficial segundo administrativo que existe vacante en su plan
tilla, mediante turno de oposición libre.

Lo digo a W, II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de octubre de 1965.—P. D,, el Vicepresidente de la 

Comisión Superior de Personal, Ricardo B. Benítez de Lugo.
limos. Sres. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal 

y Presidente de la Junta de Obras y Servicios del Puerto de 
Tarragona.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de una plaza de funcionario 
del Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil del 
Estado, vacante en el Consejo de Gobierno de la 
Guinea Ecuatorial.

Vacante en el Consejo de Gobierno de la Guinea Ecuatorial 
una plaza de funcionario del Cuerpo Auxiliar de la Administra
ción Civil del Estedo, dotada en el Presupuesto de la Adminis
tración autónoma de la misma con los emolumentos globales 
de 123.726 pesetas anuales, se anuncia su provisión a concurso 
entre funcionarios pertenecientes al expresado Cuerpo que no 
hayan cumplido la edad de cuarenta años el día en que termine 
el plazo de presentación de instancias, en el caso de que hayan 
de ser destinados por primera vez a aquella Administración.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesado y número de hijos, si los hubiere, deberán diri
girse al excelentísimo señor Director general de Plazas y Pro
vincias Africanas (Presidencia del Gobierno), por conducto del 
Ministerio u Organismo de que dependan los solicitantes, que 
cursarán tan solo las de aquellos que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente.
b) Certificación de nacimiento, legalizada si está expedida 

fuera de la jurisdicción de Madrid.
c) Oertifloación médica oficial acreditativa de que el aspi

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no bacilíferas, y reunir las condiciones físicas ñe- 
cesarlas para residir en clima ecuatorial.

d) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en 
justificación de los méritos que aleguen.

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a seis meses de 
licencia reglamentaria en la Península, con la percepción ínte
gra de SUS emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
sujetándose, además, a las condiciones prevenidas en el vigente 
Estatuto General del Personal al servicio de la Administración 
de la Guinea Ecuatorial, anrobado por Decreto de 9 de abril 
de 1947.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá

designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas, o bien declarar desierto el concurso si lo estima 
conveniente.

Madrid. 22 de septiembre de 1965.—El Director general. José 
Díaz de Villegas.—Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de una plaza de Oficial 
Letrado, vacante en el Consejo de Gobierno de la 
Guinea Ecuatorial.

Vacante en el Consejo de Gobierno de la Guinea Ecuatorial 
una plaza de Oficial Letrado, dotada en el Presupuesto propio 
de la misma con los emolumentos globales de 179.480 pesetas 
anuales, se anuncia su provisión a concurso entre fundonarias 
del Cuerpo Técnico de la Administración Civil del Estado, con 
preferencia los que posean el título de Licenciado en Derecho 
y hayan prestado o presten servicios en el Ministerio de la 
Gobernación, y que no hayan cumplido la edad de cuarenta años 
el día en que termine el plazo de presentación de instancias, 
en el caso de que hayan de ser destinados por primera vez a 
aquella Administración,

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesado y número de hijos, si los hubiere, deberán dirigir
se al excelentísimo señor Director general de Plazas y Provin
cias Africanas—Presidencia del Gobierno—, por conducto ael 
Ministerio u Organismo del que dependan, que tan sólo cursa
rán las de aquellos que consideren destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta 
días naturales, contadcs a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y esta
rán acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de Servicios calificada o documento equivalente.
b) Certificación de nacimiento, legalizada si está expedida 

fuera de la jurisdicción de Madrid.
c) Certificación médica oficial acreditativa de que el aspi

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no bacilíferas, y reúne las condiciones físicas 
necesarias para residir en clima ecuatorial

d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi
ficación de los méritos que aleguen.

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a seis meses 
de licencia reglamentaria en la Península con la percepción 
íntegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incoiporación y regreso, asi como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
sujetándose además a las condiciones establecidas en el Estatu
to del Personal al servicio de la Guinea Ecuatorial, aprobado 
por Decreto de 9 de abril de 1947.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condicio
nes exigidas o bien declarar desiero el concurso si lo estima 
conveniente.

Madrid, 4 de octubre de 1965.—El Director general, José 
Díaz de Villegas.—Conforme; Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso para la provisión de 
vacantes entre Secretarios de la Administración 
de Justicia de la Rama de Juzgados de las plazas 
que se citan.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 22 de diciembre de 1953. modificada por la de 17 de 
julio de 1958, se anuncia concurso de traslado para la provisión 
de las Secretarías de los Juzgados de Primera Instancia que a 
continuación se relacionan:


